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RESPUESTA: 

 

La formación y cualificación profesional es un elemento básico para reforzar el 
capital humano, la empleabilidad y la competitividad, así como para cumplir el objetivo 

de proteger, acompañar y formar a los trabajadores, adaptando los perfiles a las 
necesidades y evitando que queden fuera en procesos de cambio de los sectores 
asociados a la movilidad sostenible. La necesidad de mantener el empleo en el sector 

requiere el despliegue de un plan de desarrollo de competencias profesionales, 
acompasado con una estrategia decidida hacia la transición ecológica. 

 
Generar nueva mano de obra cualificada y adaptar la existente a las nuevas 

necesidades es fundamental para lograr los objetivos que se plantean en este Plan. Es 
por esto que España debe invertir y garantizar la existencia del capital humano 

cualificado para que el sector pueda hacer frente a la enorme transformación que está 
viviendo y poder situarse en el mercado estratégico mundial de esta industria en 
subsectores generadores de valor. La formación profesional, que en el último periodo se 

ha presentado como uno de los ámbitos estratégicos de las políticas del Gobierno, ha 
dado muestra de su capacidad de incorporar innovación con la agilidad que los sectores 

productivos necesitan y contando con su apoyo. De ahí, que la Formación Profesional se 
muestre ahora, también, con una relevancia esencial como uno de los motores en la 

reconstrucción económica y social tras esta crisis. 
 

El sector debe transformase en nuevo modelo sustentado en la movilidad 
sostenible y baja en carbono, así como en la digitalización y el reto de la conectividad y 

el vehículo autónomo. En este escenario la falta de perfiles profesionales cualificados 
supone un riesgo, no solo para sus propios puestos de trabajo, sino para la 
competitividad del sector. Para ello, se pondrá en marcha este Plan Integral, dirigido a 

todos los perfiles profesionales y con medidas específicas diseñadas para la mejora de 
las cualificaciones. 



  

 

 

 

   

 

 

Plan integral de formación en habilidades de gestión, digitalización y generación 

de ecosistemas innovadores en la industria del automóvil. La transformación digital y 
las tecnologías de fabricación avanzada marcan el futuro de un sector que ha de 
apoyarse en un ambicioso plan de formación especializado para asegurar su 

supervivencia en este entorno. La incorporación de tecnología a la cadena productiva se 
basa en una red de innovación abierta de universidades, centros tecnológicos y clústeres 

industriales que han de ser parte activa y fundamental. Una iniciativa así tan solo puede 
plantearse conjuntamente entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, desde la colaboración con socios 
estratégicos de los OEM, Tier 1, centros tecnológicos y sus centros de formación. Se 

diseña para ejecutar en 4 años (hasta 2024), con una cantidad prevista anual de 6.625 
participantes. 

 

Para más información se puede consultar el siguiente enlace:  
 

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/transportes/Docu
ments/2020/15062020_PlanAutomocion2.pdf 
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